
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 596-2020-GM{I'DCC

Cerro Colorado, I de nov¡embre de 2020
vtsTos:

EI PIAN dE TTEbAJO N' O5-2O2O.SGMDH.GDS.MDCC dENOMiNAdO 'CAMPAÑA CONJUNTA A FAVOR DE LA POBLACIÓN
VULNEMBLE DÉL 0ISTRITO OE CERRO COLORADO': lnforme No 102-2020-SGMDH-GDS-MDCC: lnfomes No 585-2020-GDS-MDCCT lñfoí¡e
No 469-2020-MDCC/GPPR;

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por €l artículo 194' de la Constilución Política clel Eslado, las ñunicipalidades poviñoales y
distritalés son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía pollticá, económica y adñinislrativa en los asuntos d€ su competenc¡a;
autonomfa que segúñ elarticulo lldelfftulo Preliminarde la L€y Orgán¡c€ de l\rlun¡cipalidades - Ley N'27972, redica en la lacultad de ejercer actos
de gob¡erno, edministrativos y de admin¡straoón, con sujeción al ordenamientojurfdlco, asitar¡bién. en elartfculo lV de la referida ley, se $lablec€
que los gobiemos locales repres€ntan sl vec¡ndario, promueven le adecuada pr*tac¡ón de 1o3 serv¡c¡o3 públ¡cos loceles y eldosanollo integral,
sostenible y armónico de su c¡rcunscripc¡ón;

Que, elártfculo 195'inciso 8 de la ConstilrJción Polftica delPerú, prescdbe que los gobiemos loc¿les son competentes para desarollár
y regular actividades y/o seNic¡os en ñateda de educ€ción, salud, viv¡enda, saneamiento, med¡o amb¡enle, sustentab¡lidad de los recursos
naturales, transpode colec'tivo, c¡rculación y dnsito, turismo, conservác¡óñ d€ ñonum€ntos erqueológ¡cos o históñcos, cullura, reoeación y
deporle, confome a ley;

Que, e través del Decreto Supremo N' 044-202GPCM y sus próroges, 3€ declára el Eslado de Emergenc¡a Naoonal por las graves
circunsliancias qrie afecl¿n la vide de la Nación a con8ecuenc¡a del brole del COVID-1g; se dlspone el áislamiento social obligatorio (cuarenlena);
y se diclan restricc¡ones en el ámbilo de la actividad comercial. ecijvidades culturales, $lablec¡mientos y activ¡dades recr€ativas, holeles,
restaurantesi entre olÉs dis¡oslc¡on€s;

Que, m6diente Inlo¡mo N' 102-2020€GMOH€SCA-MDCC, le Sub Gerente de la Mujer y Desanollo Humanos, r€mite el Plan de
frabajo denominado 'cAMPAñA coNJUNTA A FAvoR DE LA poBLActóN VULNERABLE oEL otsTRtTo DE cERRo coLoRAoo', ot que
cuenta con el sigu¡ente OBJEfIVO GENERAL: Brindar atenclóñ médicá a l¡ población vutneráble en ol mafco d€ la Emerg€ncie Sanitaria por el
COVIO-19i y con los siguientls OBJEfIVOS ESPECIFICOST i) Apoyar a las f¿milias más vuln!Éblos del distrito de Ceno Colorado con la entrcga
de medic€mentos, ii) Fortalecor L hstitucionalización de laa culturas de p.eveñc¡ón y prolección en el marco de la Eñergencia Naooñal por el
COVID-19; asimismo, 6l Plán de Tr€baio señala que para elcumplimieñto de sus objot¡vos se requiere de un presupuoslo tolalde S/ 2,280.00 (DOS
MIL DOSCIENfOS OCHENTA CON 00/100 SOLES) para la adqu¡sición de bienes y/o seN¡clos; por su pane, medlante Intorme No 489-2020-
MDCCiGPPR, el Gercnte dg Pl¡nific€ción presupuelto y Racionalizac¡ón obrga d¡sponitil¡d¡d presupuesial hasta por el monto de S/ 2,280.00,
gasto qu€ seÉ cergado eñ la acli\ridad 'Apoyo al ciudádano y tañ¡l¡a en situación d€ vulne.ab¡lldad social';

Que, con Decrclo da Alcaldla N" 001-2019-MDCC del 2 do anero de 2019, ol lilular del pliego ve la nocosidad d€ desconc€nilar la
adm¡n¡stración y delegar luncioné8 admin¡strativas €n el Gerente Mlnadpal y olros funcionarloa, cleteñ¡iñando en su arlículo pdmero, numeral49,
del€gar al Gerente Munic¡pal la auibucióñ de 'Aprobar planes de tÉbajo confoír€ a le nomativa comp€tente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facullado de em¡t¡r prcnunciamlento r68p€clo al exp€diente de lor ü5106;

Que, esi6ndo a la3 @aEid€rac¡o¡cs expualtas y á la3 facultad€3 conf€ridas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
asi como el Reglameñto de Orleniltción y Fundones (ROF) y d t¡tañual dg Organizáción y Funciones (MOF), arnbos ¡nstruñentos de la
Munic¡9alidad D¡striiel de Cero Cololado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROEAR, eIPI¿n de Tr.balo d.rrorn¡ñ.do .CAMPAÑA CO¡UUNTAA FAVOR DE LA POBLACIÓN VULNEMBLE DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO', cooslderando lo estrblocido en el r¡€ncionado plen de trebá¡o, ¡nstrumento que lormará parte inlegrañte de
la pres6nte resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupu€sial por la suma de S/ 2,280-Oo (dos mildosc¡enlos ocñenla con 0o/loo soles), gaslo
qu€ seÉ cargaclo en la aclividad 'Apoyo al ciudadano y familia on situac¡ón de vulnerabil¡dad social'.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, que la Gerencia de Desárrollo Social realice el seg u¡misnto, superv¡s¡ón ycontlolde la eiecución delPlan dé
Trabajo, deb¡endo vigilary ñscálizar las ecc¡ones delresponsable del prcyecto.

ARTICULO CUARÍO.- EI{CARGAR, a la Sub Gereñcia de la l\rujer y Desarrollo Humano la responsebilidad de los c¡stos y eiecución del Plan de
T€bajo, quien deb€rá presentiar rin informe fnal con los resulliados oblenidos.

ARTÍCULO OUlNlO.- E CARGAR, al Asistente Adminislrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con nol¡ffcár y archivar la pr€sent€ resolución,
pudieñdo utilizar ol m€dio más idóneo pala su cumplim¡ento en el marco de la ley.

ARÍICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofc¡na deTecnotogías de la Intonnación la publicac¡ón de la preaenle Resolucaón en elPortal Inst¡tuc¡onal
de la Página Web de la Municjpalidad Distftal de Ceno Colorado.

ARTICULO SEPf|MO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquieracto adminislrativo municipalque conlravenga la presente decisión.
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